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Señor Ing. 

Héctor Iván Baquerizo Menéndez ( Y 

Ciudad AN 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicar a Ud., que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía COMSATEL S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a Ud., como PRESIDENTE de la 

compañía por un período de CINCO AÑOS, con todas las y atribuciones que 
constan en los estatutos sociales, entre las cuales se establece la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual, sólo en los casos cuando se encuentre subrogando al Gerente 
General, en ausencia temporal o definitiva. 

Los estatutos sociales constan en la escritura de constitución de la 
compañía COMSATEL S.A., mediante escritura pública otorgada por el 
notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, el 11 - 

de Diciembre de 1.997 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón .: 
Guayaquil el 29 de Diciembre de 1.997. Es 

oy 

Muy Atentamente, 

    
cóbo Bibliowicz Strelec 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON : Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
COMSATEL S.A., y declaro que me he posesionado en esta fecha, también 

declaro que mi nacionalidad es ecuatoriana, C. C. No. 090664246-7 con 

domicilio en Cdla El Alamo, villa 16. 

Guayaquil, 18 de Diciembre del 2002 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
COMSATEL 6S.A., a favor de HECTOR IVAN 
BAQUERIZO MENENDEZ, de fojas 162.178 a 
162.180, Registro Mercantil número 24.358, 
Repertorio número 37.656.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, veintiséis de Diciembre del dos mil dos.- 

f 

AB. TA lA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 
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